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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................
Semestre ....... ...... . ...... ...............
Año ..............................................
Ayuntamientos de la provin

cia, año ............................

45 pesetas.
85 —

160 —

140 —

Las suscripciones se solicitarán de la vídmimsnación 
Arbitrios Provinciales • (Diputación Provincial).

Lfts *de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Dioutación Provincial)
Los números que se redamen después de transcu. 

rndos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 1’50 los del 
ano comente; 2 pesetas, los del año anterior, v de 
otros anos 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
°or cada linea o fracción que ocupe cada 'anuncio 

o documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
2 pesetas.

Los insertados en e] “Parte no oficial" devengarán 
a razón de 4 pesetas por línea o fracción. Al original 
.compañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 Ptas- P°r cada inserción.

Lo= derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al ; pago, sólo se insertarE* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. _ _

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
de* Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más. que a uñ soló ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Ce..tros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar PignatelU. 1

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA. TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos 
tu... :, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los ñutiros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final fie cada 
«cmestre. • /

■ Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para Ja capital de 
provincia, desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para los pueblos de la misma /provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). . ’ x

SECCION PRIMERA
ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria y Comercio

COMISARIA GENERAL 
DE ABASTECIMIENTOS

Y TRANSPORTES
Circular núm. 665

Regulando las grasas disllnlas de 
aceite de oliva, ácidos grasos, ja
bón común de lavar, jabones in

dustriales, de tocador, ele.

Fundamento
En virtud de Tas atribuciones que 

me. c*cit)íiere la Ley de 24 de junio 
de. 1941, y para desarrollo de cuaji- 
lo -e preceptúa en la Orden de la 
Presidencia, del Gobierno de fecha 
13 de marzo de 1948 (“Boletín 
Oficial del Estado" número 8(>) en 
lo eme aleda a esta Comisaría 
(*r ncral. he tenido a bien dispo
ner; •

A) Intervención de grasas.
Ai tículo 1." De acuerdo con lo 

^ue dfetejrnuna el artículo l." 
de la Orden de la 'Presidencia 

dd Gobierno de fecha B> de mar
zo df l!)48 ("Boldin Oficial del 
Eslado" número 8G). tocio? los 
aceites de fruto-, y Semillan, laido 
de producción nacional como im- 
porhidics. los turbios y borras de 
aceites ‘ come-tibies, induídi s los 
de orujo, así como los .-ebos fun
didos. grasas y aceites animales 
i'; cluídos los de animales mari
nos. quedan intervenidos por es- 
la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes.

Los aceites, de linaza y . ricino 1 
serán inlei venidos por la St^r la- 
ría’ General Técnúnj, del Ministerio 
de Industria y Comercio, de acuer
do con । si a ' Comisaría General de 
Abasiccimienlos y Transporto.

Declaración es juradas
Toilós los fabrica ules de acedes 

>• gr. sas inlerv por la pre
sente disposición están obligadlos - 
;i p]a"-.enlar declaraciones juradas 
tL la producción, importación, 
movimiento y existencia de dichos 
productos n los organismos, for
ma \' plazos que en esta ciTculm 
se determinan.

La intervención de los aceites 
procedentes de huecos de aceituna. 

p pila de uva. almendra, av-ella(Dia, 
cacahuete, algodón, nuez, girasol, 
albai ci (¡ue y demás frutos, hue
sos y semillas de producción na- 
cimn I o importación de las gra
sas y aceite- procedentes de mii- 
máles incluidos los de animales 
marinos, será regul--da por circu
lar complementarht. qh*e se dicia
rá por esta Comisa.rí<i General.

B brujos grasos y extractados 
Precios del orujo graso , 

Arl. 2." Se considerará como 
lipo normal de orujo graso de' 
ac luv a el que contengA 9 por 
10(1 de grasa. El precio d1-* este oru
jo -erá d 200 pe-ela- por tonela
da métrica puesto por el vendedor 
en fábrica exlracfora o sobre va
gón orige<n. ■

Cuando el vendedor no sitúe los 
orujo? grasos sobre vagón o sobre, 
fábrica extraelora. el precio será 
r ducido en Jo? gastos que el trans
porte origine.

Fijación de precios a los orujos 
grasos que dijieraliv del orujo lipo

Arl. 3.° Las Jefaturas Agronó
micas determinarán d^ó-tro de ca
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da provincia, y para las distintas 
clases de almazara.-, teniendo en 
cuenta los métodos de moltura 
ción. la riqueza grasa mínima y 
máx’ma que han de poseer los 
orujos grasos salidos de almaza
ra-, considerándose como infrie* 
ción sancionable la venta de oi*u- 
jos .grasos, de r-iqueza inferior o 
superior, ,saJvo justificación debi
da ante d ebas Jefaturas Agroinró- 
mícas. ’ , .

Para los orujos cuyo porcentaje 
de grasas sea diferenti del seña
lado en el punto anterior para, el 
orujo tipo, se aumentara o dismi
nuirá el precio de éste en pese- 
la.- 27,30 por . ton/lad^ 'métrica, y 
I por 100 en más o en menos res
pecto a la. riqueza tipo.

Cuando comprador- y vendedor 
d-1 una partida, de orujo graso no 
lleguen a un acuerdo sobre la ri
queza grasa de] producto, se d-bc- 
rá tomar con toda- las foniialida- 
des legales muestra, -del mismo, 
oara que una. vez analizado en el 
Laboratorio de la Jefatura Agro
nómica correspondiente, pueda és
ta fijar e'l precio justo a que deba 
ser pagada la tonelada d^ indiru- 
do^rujo graso.

HeiMiniie.iiitos en orujo graso 
Art. 4." La cantidad míniima de oru
jo graso que ticiuen que entregar 
las al mi zaras será el 120 por 100 
del achile de oliva producido. Esta 

’ cantidad sólo podrá ser reducida 
^xcepcionalmente por términos 
municipales por las Jefaturas 
Agronómicas, a petición de las 
Juntas Locales y previas las com- 

. probaciones oportunas.
Dicho tanto por ciento podrá ser 

aumentado por las Comisaría^ de 
Recursos o Delegaciones Provin- , 
ciales de Abastecimientos rii sus , 
respectivas jurisdicciones, sú en 
ij;as distintas comprobaciones 'sobre 
rendimientos se observara un con
tenido superior de oruio graso en 
la aceituna, siendo requisito nece- 
sar’o parai dicha elevación el pre
vio informe d/e la Jefatura Agro
nómica provincial. " -

Señalamicyito de zonas de compra 
df* orujo graso

Art. 5.“ Para* evitur ]a utiliza
ción de transporta excesivo, las 
Comisarías de Recursos, en las 
zonas de sus respectivas jurisdic
ciones, y las Delegaciones de Abas- 

fecimieíi.tos y Transportes en las 
proyinci.as autónomas,, determina
rán los términos municipales en 
(fue ■ xclu.uvamente pueda adqui- 
i'r orujos grasos cada fábrica ex
frac tora.

A tal efecto, se tendrá en cuen
ta el volumen de producción dé 
las almazaras de dichos térmitnos, 
la capacidad de la extractora en 
campaña de extracción limitada, y 
ti.s posibilidades de extracción con 
que cuenten las extractoras.

‘•C'dndiíces" para circulación de 
orujos grasos

Art. 6.u Cada fábrica extracto- 
ra solicitará de la Inspección Pro- 
vinciíd de Recursos en las provin
cias dependientes de Comisarias 
do Recursos y de las Delegaciones 
Provinciales de Aba.stecimientos y 
Transportes en las provincias au
tónomas, la extensión de conduces, 
conforme al modelo d.°, por cada 
almazara de. donde haya de reci
bir orujo graso y por la cantidad 
global que desee recibir de la* 
misma 0 que se le adjudique. Di
chos “conduces" ampararán la 
circulación del orujo graso, siem
pre que en los mismos consten 
los requisitos exigidos, puntual
mente sentados. Las Inspecciones 
de Recursos anotarán en las fichas 
de almazaras y extractoras dichos 
“conduces”, y descargarán1 y car
garán. respectivamente, a tales in
dustrias las cantidades que, tales 
a cenduces ” am paren.

Este “conduce” se expedirá por 
duniieado: el ok-iginel quedará en 
poder del] almazarero y servirá pa
ra la: circulación del oruio graso: 
e] duplicado obrará en poder dél 
almazarero extractor y al final de 
campaña, servirán pam la. - con
frontación de ambos y con los de
más documentos de ‘almazaras y 
extra clonas.
Transporte interprovincial de oru

jos grasos *
Art. 7.’ Queda prohibidla, la sa

lida de orujos grasos de la pro- 
viheia. en que se produzcan sin 
una autorización especia] de la 
Comisaría do Recursos de la zona 
o de] Gobernador civil de la. pro- 
v'ncia, según corresponda.. Estos 
autorizaciones ¡solamente se con
cederán cuatndo concurran las si
guientes circunstancias: ser con
suetudinaria la salida, existir in

suficiente capacidad de extrac-ción 
en la provincia de origen- y estar 
la fábrica receptora más cerca del 
lugar de producción que. las de te; 
propia provincia o tener la más 
cercana cubierta con excoso la. ca- ' 
pac idad de extracción.

Plazo para, la renta del orujo 
. graso

Art. 8.° Las almazaras estarán 
obligadas a éfectuar la venta de 
los orujos grasos que dbclarejn' en 
el plazo máximo de dos meses a. 
partir de la fecha, de la declara
ción. En el caso de que no justifi
casen debidamente que- Ta falto, de 
calida de los orujos grasos r?nter- 
venidos no se debe a causas aje
nas a su voluntad, las partidas 
que se encuentren em- estos cir
cunstancias serán adjudicadas por 
las Comisarías d» Recursos o De
legaciones Provinciales de Abaste
cimientos, según los casos, a tos 
plantas extractoras más próxima.s 
que cuenten con capacidad para. 

-la rápida extracción.
Igualmente tales Organismos 

distribuirán forzosamente las 
partidas de oruios grasos que es
tén en fábricas extractaras míe no 
Se extracten con la. rapidez debida1.

Precio de los orujos extractados
Art. O." Los orujos extractados 

tendrán un precio de 80 pesetas la 
tonelada métrica a granel en fábri
ca productora, ron una tolerancia 
de 20 por 100 de humedad, los ex
cesos sobre esto: tolerancia serán 
deducidos en factura ñor el vende- ' 
dor. Son de cuenta de] comprador 
los gastos de carga y transportes 
hasta destino y los envases, que se 
cargarán por e^ fabricante a su 
coste en fábrica extractora, según 
lo dispuesto enr Ta Orden de la 
Presidencia dlel Gobierno de 4 de 
mayo de 1044 (“Boletín Oficial del 
Estado” núm. 127).

Se reconoce a los almazareros 
derecho preferente para obtener 
de los fabricantesqué hayan ex
tractado sus orujos grasos las can-' 
tidades de oruio extractado que 
puedan necesitar como combusti
ble para' fNn'alizar la campaña de 
molturación y guardar una reser
va para la próxima..

Las. Comisarias de Recuraos y 
Delegaciones Provinciales d|e 
Abastecimientos velarán para que
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tal derecho preferente sea obser-®en ácido oléico señalada en la 
vado por los extractores. ■■ Orden conjunta de tos Ministerios
Maroc^.s. de los exlMctore^ Agricultura, y Industria y 

-de n«ite de orujo. _ Rendimien-5 de febrero último 
1 *( Boletín Oficial del Estado . de 

6 de febrero, núm. 37).
, Los aceites de orujo d|e aciden 
inferior a 25 grados tendrán ujn 
aumento sobré el precio base de 
2 pesetas por cada grado en me
nos. .

Los aceites de orujo de acidez 
comprendida entre 25 y 50 grados 
tendrán una dlismiyiúción sobre el

. tos .?
Art. 10. ' Los fabricap'be-s de 

.aceite de orujo vienen obligados a 
presentar mensualmente deciara- 
ción de entrada y movimiento? dd 
orujos grasos en sus fábricas, as? 
como de fabricación y movimien
to de aceites de orujo, conforme 
al modelo míim. 2, y en los Orga
nismos y forma que se, indica ei^ 

presente disposición. Acompa
ñarán a dicho modelo un cuadro 
r^sume^ conforme al modelo anexo 
(número 3, en que se indicará la 
procedencia por almazaras de los 
orujos grasos entrados en fábrica 
extrae tora. Allí por donde las Co
misarías áte Recursos o Delegacio
nes Provincial-s de Abastecimien
tos se indique que, este requisito, 
dado lo avafn^ado de la campaña, 
sólo se exigirá al final de la mis
mo, los extractores se atendrán a 
dicha instrucción.

Se xigirá a (odas las extracto- 
ms unos rendimientos 'mín:mos so
bre el orujo graso entrado -n fá
brica. en aceite de orujo, que se
rán fijados por liis Comisarias de 
Recursos en las zonas de sus ju
risdicciones, y Delegación r*s Pro- 
v.nciales de Abastecimientos, en 
las provincias autónomas; de 
acuerdo, en ambo? casos, con las 
Jefatutrag Agronómicas, leniendoi 
en cuenta los r- ndimientos medio- 
registrados en pasadas campañas " 
y la riqueza grasa de los orujos. 
En el caso de que cualquier ex
tractor considere que-no es po
sible obtener el rendimiento míni
mo exigidlo deberá ponerlo e.n co
nocimiento de la. Inspección Pro
vincial de Recursos o Delegación 
Provincial de Abastecimientos, a
-r-fectos de toma de muestras y fi
jación del verdadero rendimiento 
que proceda. .

C) Aceites de orujo
• Precio de los aceites de orujo de 

tos distintas graduaciones
Art. 11. El precio base, del acei

te de orujo será el de 371 pesetas 
por 100 kilogramos puesto sobre 
vagón origen, con envase de] com
prador, correspondiente, al aceito 
de 25 grados de acidez expresada.

preció báse de 1 pesetas por ca
da grado que rebase de1 25.

Los aceites de orujo de. acidez 
superior a 50 grados kndrán un 
precio base de 1 peseta por cada 
i00 kilogramos.

El aceite de orujo refinado ten- 
tirá un precio de 525 pesetas por. 
100 kilogramos puerto sobre ya- 

•gón oig ii.. con envases del com
prador.

Totercmcjas de humedad e impure
ras admitidas pare. los aceites de 

amia. — Sanciones
Art, 12. En todos los aceites de 

orujo no refinados la tolerancia 
máxima, de humedad’ • impurezas 
será de 2 por 100, y la de ácidos 
grasos oxidados, determinados al 
éter de petróleo,' será .de 3 por 100. 
Los excesos sobre. • stas tolerancias 
serán descontados en factura por 
el ve.ndedior y repuestos por les su
ministradores, sin que esta reposi
ción pueda, afielar a las cantida- 
d-s legales que tengan declaradas 
a esta Comisaría Genera) de Abas- 
lecimientos y Transporf- s u Orga
nismos . delegados, lude pendiente
mente de las sanciones que proce
dan por la Fiscalía d’e Tasas, en 
caso de no efectuarse la reposición 
de la mercancía, se impondrá por 
esta Comisaría General de Abaste- 
cimicintos y Transport s una san
ción económica de una cuantía 
equivalente a diez veces el valor 
de la mercancía no repuesta. Es
tas cantidades se do,st;inaráp a. sa
tisfacer las necesidades del fondo 
de regulaciqn1 do grasas y semilla^ 
oleaginosas administrado por la 
Secuto ría. Genera] Técnica del Mi
nisterio de Industria y Comercio.

Destino de los aceites de orujo

Art. 13. Los .aceites de orujo dé 

ac'dlez no superior a 10 grados de
berán refinarse para los usos que 
esta Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes estime 
procedente, según las necesidades, 
en tanto la misma Comisaría, no 
dicte órdenes expresas en contra.

Todos los aceites de orujo de aci
dez superior a 50 grados serán 
d -tinados directamente a jaboine- 
ría, previo ingreso por el benefii- 
c i ario (te un canon de 134’55 pese
tas por 100 kilogramos, que se in
gresará en la cuenta denominada 
"Comisaría General de Abasteci- 
miqntos. Canon aceites orujo alta 
acidez independientemente, del de 
un céntimo de, peseta por kilogra
mo .qu-^ se señala en el apartado 
dée monoveno de la. Orden conjuin- 
la de los Ministerios dle zXgricullu- 
ra y de Industria y Comercio dé 
20 de septiembre de 1047 (Boletin 
Oficial del Estado de 2fi de. sep
tiembre de 1047). .

. Esta Comisaría podrá exigir los 
i'pqu¡sitos previos sur est me nece
sarios para la comprobación del 
grac9o¡ d acidez de estos aceites.

D Frutos y semillas oleaginosas 
de importación "y aceites 
procedentes de la moltur^- 
ción de los mismos.

Frutos ij semillas importadas
Art. I í. Todos los frutos y se- 

millax oleaginosas que ^e impor
ten d i extraínjeró^ a excepción de 
las semillas de lino y ricino, qut^ 
darán a disposición d-’1 esta Comi
saria General de Abastecimientos 
y Transportes, que procederá a' su 
distribución, así como a la. de la^ 
(oídas—residuos de su prensado— 
que. sean comestibles para el ga
na do.

Rendí ni icavtos de las se ni illas

Art, 15. Los rendimientos de las 
semillas, granas y frutos oleagino
sos de importación, infervelníctos 
por la presente, disposición que se, 
exigirán, son los siguiontes: .

PRIMERA MATERIA
RENDIMIENTOS °/o

Aceite Tortas Merma

Copra...................... 62 37 3
Palmiste................. 42 56 3
Babassú................. 60 37 3
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Precio de los aceites procedentes 
de frutos ?/ semillas de importa
ción. Precio de las tortas de fru

tos y semillas oleaginosas
Arl. 16. El precio de venia da 

10Ó kilogramos sobre vagón origem 
con envases del comprador de. los 
aceites d- coco, pálmiste y simila
res importados de ■ extranjero o 
que se exiraigam en España de 
frutos, y semillas importados del 
extranjero será de á2r4-> peseta-s, 
y para el de palma, de, 452’80 pe
setas.

Art. 17. El precio de las tortas 
residuos del prensado de los fru- 

’ Jos a semillas oleaginosas, tanto 
hacidrinlo como de -importación 
que sean comestibles -para el ga
nado será el siguiente:

De' coco, pálmiste, linaza, ba- 
bassú y algodón: 125 pesetas por 
100 kilogramos, en fábrica y sin 
envase; o 145 pesetas - por 100 ki
logramos. sobre vagón origeni con 
envqse.

De cacahuete, avellana y almen- 
■dlra: 210 pesetas por 100 kilogra
mos, en fábrica y sin envase: o 
230 pesetas por 100- kilogramos. 
"Obr- vágóin origen, con envase.

-1'2 Prohibición de simultanear 
e la fabricación de aceites, 

de efectuar mezclas, etc.
Art. 18. ^Queda prohibida la fa- 

bricTbcióri en un mismo local de 
aceites de oliva o de orujo y de 
otros frutos,y semillas oleaginosas.

Podrá permitirse la fabricación 
de aceites de frutos y s-millas 
cuando los acedes de oliva: u oru- 
j,o hayan pasado en su totalidad 

• a'la' fase de almacenamiento, es
tando las fábricas -a cero de exis
tencias de aceituna y orujo graso.

Arl. 19. Salvo los casos en que 
expresáme^.le se autorice por esta 
Lomisaría General de Abasteci- 
mielrdos y Transportes, qtredia pro
hibida la venta de mezclas de 
aceitas de frulo- y semillas olea
ginosas, tanto de prodlucción na
cional como de importación, con 
aceite de oliva y orujo.

, /nslrurciones com.plem/MWarwrs
Arl. 20. Qu dá facidlada esta: 

Comrsaría General de Abastecí- 
Alientos y Trainsporles para auto
rizar .• suspender la fabricación 
y venia de los aceites de avellana, 
almendra, cara huele y demás se

millas oleaginosas cuando lo consi
dere pertinente, en atención a las 
(■ircHnsfancias, así romo para dic
tar las normas a que haya de su
jetarse tal fabricación y la. distri- 
Pución de los aceites producidos.-

F Turbios y borras de aceite 
de oliva y pastas de re
finería.

prn io de la grasa útil de los tur
bios y borras de aceite de oliva 

y pastas de refinería
Art. 21. La grasa útil de los 

turbios y borras de aceite dle oli
va, así como de los ácidos grasos 
de pasta de redinería. tendrán co
mo precio el de 489 pesetas por 
loo kilogramos sobre vagón ori
gen. con envase del comprador.

Los turbios y borras que ‘Se pro
duzcan em los almacenes de des- 
l.r-o se ajusfaran a lo dispuesto 
en la Circular numero 643 (“Bole
tín Oficial del Estadio” núm. 239, 
de 27 de agosto de 1947) o dispo
sición, que la sustituya. .

G Desdoblamiento de . grasas. 
Acciles que habrán de desdoblarse

Arl. 22. Sufrirán obligatoria
mente el desdoblamiento para be
neficiar la glicerina, además de los 
iaceil.es de -orujo de .acidlez supe
rior a 10 grados, hasta los¡ 50. in
clusive, todos los. aceih s y grasas 
naciotirales y de importación que 
sé dediquen a la fabricación de 
jabones comunes, de. tocador y a 
industrias que no requieran el ’ m- 
pleo de grasas neutras.

Pre,hibició.n' de instalar, nuevas 
plan tas desdobladoras

Art. 23. De acuerdo cqn1 el ar
tículo 13 de la Orden de la Presi
dencia de 13 de marzo de 1948 
(“Boletín Oficia] del Estado" nú
mero 86), queda prohibida hasta 
nueva: orden la. puesta: en marcha 
tdie nuevas plantas desdobladoras 
o ampliación de las existentes.

Re.cdimié ritos de desdoblan! ieiifos
Arl, 24. Los rendimientos míni

mos que se exigirán a los desdo- 
•bladores, sea cualquiera la acidez 
de las grasa-s tratadas,■ serán los 
sigílenles por cada HM) kilogramos 
d- grasa desdoblada:

a) (ílicerina bruta, de. gaponifi- 
ración de 28 grados Beiiumé (88 
])or ion de glicerol puro):

Aceite de coco, pálmiste, babos- 
S-Ú y similares, 11 kilogramos.

Abeil ’s. de almendra, avellana y 
cai' .hueh'. 9 kilogramos.

Sebo ¡niacional y de importación, 
8 kilogramos. •

Aceite de palma', 7 kailogramos. 
• Aceite ríe orujo, 5 kilogramos.

b1 Acidos grasos:
* Gualquier grasa de. las exprésa- 
da-, 94 kiliogramos. , 1

Estos rendimientos se entende
rán por cada 10O kilogramos ne
tos de grasa desdoblada, deducidos 
para el Aceite de orujo la. hume
dad. impurezas y oxiácidos qde. 
rebas. n las tolerancias admitidas 
en el artículo 17 de la Orden de 
la Presidencia y qn él artículo 12 
de' la presente circular.

■ Si se desdoblarais otros aceites 
y grasas distintos de los expresa
dos. la Secretaría General Técnica 
del Ministerio de Industria, y Co
mercio. previos los asesoramicntos, 
análisis " y prueba-s que estime 
oportunos, determinará los rendi- 
miOfUtios exigibles. .

(Continuará)

SECCION QUINTA
Núm. 1.944

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes 

de Zaragoza

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS

Preeio de los plátanos .

Se hace público para general cono
cimiento, que a partir de la presente 
nota, los precios de venia de los plá
tanos son los siguientes:

Precio de mayorista a detallista, pe
setas 4*098 el kilogramo.

Piecio de venta al público, 4*75 pe
setas el kilogramo. .

En estos precios están incluidos los 
impuestos municipales.

Zaragoza, 13 de abril de 1948.—El 
Gobernador civil, Presidente de lajun. 
ta Provincial de Precios, Tomás Romo- 
jaro Sánchez. '
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Núm. 1.746

SERVICIO NACIONAL DE PESCA FLUVIAL
11.a REGION

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento para la aplicacióo de la vigente Ley de Pesca Fluvial, capítulo II 
y en su articulo 25, he acordado publicar el número de licencias de pesca expedidas por esta Jefatura durante el mes de 
marzo de 1948:

Número 
de 

orden

Día 
quefué 

expedida

-
NOMBRE Y APELLIDOS

DEL ADQUIRENTE VECINDAD PROFESION

61 2 José M.a Cortés García..................... Zaragoza Galletero
62 3 Migue) Vidal Fabra............................. Id. Militar retirado
63 3 Miguel Vidal. Cantos....................... Id. - Practicante
64 4 Celedonio Aldanueva de Andrés........ Id. Teniente Farmacia
65 4 Fermín Rodríguez Garrido.................. Id. Auxiliar Farmacia
66 6 Manuel Vidal Cantos........................... Id. Pintor
67 8 Victoriano López Oliva................. .. ... Id. Carpintero
68 8 Bautista Picot Rubio........................... - Id. 1 Albañil
69 8 luán Cebrián Cabrejas......................". Id. Militar
70 8 Ignacio Monreal Cabello.................... Id. Jornalero
71 8 Angel Paracuellos Sarmiento ... •... Id Metalúrgico
72 8 José Fernández Oliva......................... Id. Dependiente Comercio
73 * 8 Félix Ibáñez Tomás........................... " Id. Parque Bomberos
74 8 José Algarra Martínez......................•. Id. Mecánico
75 8 Rafael Mallor Martínez....................... Id. Industrias Químicas
76 8 "Mariano Bernardos......................... Id. Militar
77 8 Ambrosio Alcalde Salvo................... Peñaflor Jubilado
78 9 Antonio Mosteles Caballero............. Zaragoza Aprendiz
79 9 Pascual García Taurez....................... • Id. Jornalero
80 10 Luis Catalán López............................. Id. Mutilado
81 10 Antonio Millán Lázaro....................... ' Id. Pulidor
82 10 Antonio Mallor Gascón..................... Id. Jubilado
83 10 Policarpo Mingarro Gracia............. Id. ' Tejedor
84 10 Mariano Bermejo Ruez....................... Id. Comercio
85 10 Gregorio Angosto Chueca................. Id. \ Ferroviario
86 10 I eopoldo Ferrer Giménez................... . Id. Empleado
87 10 Antonio Candel Prieto......................... Minero
88 10 Alfonso Pedris Betría......................... 'Id. Id.
89 10 Antonio Roca Cerbelló....................... Id. Id. .
90 10 Serapio Ráfales Cuchi......................... Id. Id.
91 10 Antonio Ibarz Castelló................... ..... Id. Id.
92 10 losé Palos Liria............ /........ Id . Id.
93 10 Joaquín Alquero Márquez.................... Id. Chofer
94 10 Ramón Andrés-Paláu......................... Id. Minero
95 10 José Pueyo Belzuz............................... Id. Empleado
96 10 Manuel Toledano Goll.. Metalúrgico
97 12 Gerardo Vélez Pelletrer.........'............. Id. 1 Estudiante
98 12 José Salvador Morales....................... Id. Metalúrgico
99 12 Emilio Ausejo Romero......................... Id. Del comercio

100 12 José Peralla Béseos....................... Id. Panadero ,
101 12 Luis Esteban Gracia............................. Id. Jornalero
102 12 Angel Mañero Burgos......................... Id. Decorador
103 12 Francisco Isarre Bagué....................... Id. Obrero
104 12 Mariano Marco Giménez..................... Id. Empleado

' 105 12 Benito Lorén Galindo......................... Id. Ebanista
106 12 José Germes Sebastián......................... Daroca Panadero
107 12 Iosé Mompel BenaventeV.... Zaragoza Dependiente Farmacia
108 13 Vicente Bernal Sanz............................. Id. Obrero
109 13 Luis Maestro Marcial................. Id. Id.
110 13 Jesús Lisbona Larrótiz......................... Alforque Pescador
111 13 Miguel Lisbona Larrótiz..................... - Id. ' Id.

- 112 13 Pascual Lisbona Larrótiz..................... Id. Id.-
113 13 Francisco Continente Rivera............... Vetilla de Ebro . j Obrero
114 13 Francisco Guimara Esteban............... Id. Cartero
115 13 Julián Mené Clavero................... •. .. Zaragoza Mecánico
116 13 Francisco Valencia Beltrán............... .. Id.” Obrero
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Número 
de la 

licencia

Dia 
qde fué 

expedida
NOMBRE Y APELLIDOS 

DEL ADQU1RENTE VECINDAD • PROFESION

117 16 Justo Robe Martínez.........................
118 16 Manuel Blasco Asso................. . ......... Colegial
119 16 Miguel Rosada Calzada....................... Id Mecánico
120 16 José Lamarca García................. •... Id. Decorador121 16 Aurelio Azcona Martínez.................... Id Chofer
122 16 Isauro Jarque Estopiñán....................... Id. " . Jornalero
123 16 Vicente Morer Miguel......................... Id Mosaísta
124 ’ 16 Miguel Gil Sanchin.............................. Id. - Ajustador ■
125 16 Jancinto Sancho López.........-............. Id. Calderero .
¡26 16 Evaristo Escribano Alagallón.............. Id. Jornalero
127 16 Jesús Lahuerta Lacaba....................... Id Confitero ■
128 17 Hipólito Pió Roncalés........................ Id ■ Carpintero
129 17 José Ortiz Fabián................................. Id ' Estudiante
130 17 • Antonio Martín Blasco....................... Id. ■ Carpintero
131 17 Roque Castel Barrachina..................... Id. Jornalero
132 17 Tomás Ráfales Quitarte............... Id. '■ ' Empleado
133 17 Mariano Canillo Blasco....................... Id.^ Metalúrgico
134 17 Angel Ladrón Sierra............................. id. Aprendiz
135 17 Baltasar Amales Blasco...................... Id. • Carretero v
136 17 José Pinol Alvarez.....................,.... ’d. Mecánico
137 17 Antonio Alba Ibáñez................. ........... Id. Panadero

r- 138 17 Francisco Domínguez López.............. • Id. Litógrafo
139 17 Manuel Blasco Cólera... ‘................. ' Id. Mosaísta
140 17 Vicente Martínez Latorre...................", Id. Calderero -
141 17 Pelayo Pelayo Bruna........................... • Daroca Confitero
142 20 Tonino Alejaldre Rojas.................... Zaragoza . Industrial
143 20 Plácido Pallás Comas.......................... Tauste Del Comercio
144 • 20 Enrique Domingo Gracia..................... Zaragoza Estudiante
145 20 Luis Domingo Mañero....................... Id.” • Industrial
146 20 Enrique Lambea Serós....................... Id. Jornalero
147 20 Fernando Fortín Páramo................... Id. : Aprendiz
148 20 Víctor Martínez Palomar...;............. Cetina Oficial Secretaria
149 20 Domingo Pinilla Continente................ Zaragoza Obrero
150 20 Juan López Blanco............................. Id. Empleado
151 20 Raimundo González Morales............ Id. • Jornalero
152 22 Carlos «Chaves González..................... Id. Pintor
153 22 Tirso Mortanes Otero.......................... • Id. Joyero
154 22 Pedro Joven Roy.............................. Id Obrero
155 22 " Francisco Loscertales Gil.................... Id. . Carpintero
156 22 Víctor Martín Garcés ................ Id. Forjador ,
157 . 22 Carmelo Munilla Inistrillas.......... . Id. - Zapatero
158 22 Manuel Díaz de Gracia.................... Id. Obrero
159 22 José López Jerez................................... Id. Pulidor ■
160 22 Antonio Larcha Pérez.......................... Id. Fundidor
161 . 22 Alejandro Bescós Iglesias.................... Id. Labrador ,'
162 22 Francisco Cañazul Gracia................... Id. Portero
163 22 Ramón Navarro Perero....................... Id. Jornalero
164 22 ‘ Amadeo Morando Sancho................... Id. Modelista
165 . 22 Joaquín Marín Vitallé......................... Id. Ajustador
166 22 Cipriano Melero Fernández............... Id. Cestero
167 22 Jacinto Luño Morato.................... . ..... Id. . Albañil
168 22 lulió Mamés Gil................................ Id. V Carpintero
169 22 Pedro Alvarez Marín............................ Morata de J. Vigilante
170 22 Ceferino Calvo Lázaro.. Id. ' Empleado
171 . 22 José Vizcaíno Fábregas....................... Zaragoza ' Médico
172 23 losé Romanos Tejel............................. Vetilla de Ebro Pescador
173 23 Baldomcro Gutiérrez Santamaría........ Zaragoza Delineante
174 23 Félix Perrote Roy................................. Id. Médico
175 24 Agustín Ochoa Ibáñez......................... Td. Militar
176 24 Eduardo Muñoz Aranda.................... Id. Ebanista
177 ■ 24 Francisco Martínez Gómez................. Id. Fontanero
178 24 Joaquín Muñoz Aranda....................... Id. . Tallista
179 24 Antonio Aísa San Martín................... Id. Agente Comercial
180 24 ‘ Manuel Lucea Calahorra..................... Id. Aprendiz
181 24 Ricardo Hernández Malo..................... x l'>. . Metalúrgico

’ 182 24 Arturo Lamarca García........................ Id. I ' Estudiante ,
183' 24 Cirilo Ondiviela Giménez................... Id. ' Albañil

1 • '
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Número Día
• ' NOMBRE Y APELLIDOSUC que 1UV
orden expedida 

----- ----- - .
DEL ADQU1RENTE . VECINDAD PROFESION

184 24 Angel García Izquierdo............-.......... Zaragoza Metalúrgico
185 24 jesús Bailarín Barra............................. Id. Anrpndiz
186 24 Nicasio Aldaraba Lamboriena.......... Id Id
187 24 Fernando Gómez Almudí.................. Id i ríi i i np r a
188 24 José Bellog Alvero............................. Id

i i ai i íj c i u
Pintor

189 ‘ 24 Fernando Artal Robledo............ Id. . Funcionario190 24 Simón Artal Asín................................. Id. luhi ladn
191 24 ' Marcelino Martínez Navarro............. Id.

) U U1 1 a U U
Ppsrarln r

192 27 Aurelio Caballero Pérez.....................
i toiauui
Pq p  rih ¡Antp

' 193 29 ' Eleuterio Palomero Puri..................... I )pl CAmpr^ifi x
194 29 Claudio Benet Grasa........................... Id.’

l/Cl VVllICIUlU
Fnn ta nprn

195 29 Jesús Millán Ruberte........................... Id.
l vil!aiiC1 V 
PnnadArn

196 29 José Simón Herrero............................. Id. ■ Inrnalprn
197 29 Jesús Aznar Miramón......................... Id.

J U1 1 • 61C1 U
F n c íi íi p r n a ri a  r

198 29 Francisco González Hernando............ Id.
L-utuauLi itaUUl .
Cextern

199 29 Antonio Calahorra So.ro..................... Id. Zanatcrn
200 29 Andrés Alonso Yago........................... Id. A nrendi /
201 ■ 29 Mariano Royo Abós............................. Id. < A Ihañil
202 30 Florentino Santos Salcedo.................. Id. Militar

■ Zaragoza, 2 de abril de 1948.— El Ingeniero-jefe, Vidal Martínez-Falero.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION^ DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 1.904
JUZGADO NUM'. 1

I). Garlos-Maríu García-Rodrigo y 
de. Madrazo, Magistrado, Juez de 
primeria insLancia del Juzgado 
número 1 de esto ciudad;

llago saber: Que por D. José 
María Collado Pérez, mayor de 
•■dad, casado, industrial y de esta 
vecindad, representado por el Pro
curador Sr. Casanova, se sigue en 
este Juzgado expediente para jns 
tincar el dominio a su favor y ob
tener Ja inscripción a su nombre 
de la finca siguiente:

Porción de terreno en término de 
Zaragoza, de i 10 metros cuadrados 
y 11 decímetros cuadrados, situado 
en el solar número 6 de la manzana 
D) de la segunda zonai de ensan
che de Mirad'lores, y que linda: 
por su frente o saliente, con calle 
•número 0 del plano de parcelación 
d-e la. segunda zon.-i de ensanche 
de Mira flores: por su derecha, en
trando o Norte, con terreno de don 
José María Collado y de don Juan 
Manuel Felices; por su izquierda 
o Sur, con terreno de D. José Ma
ría Collado y parcela vendida ai 
D. Ramón Mery Clps, y por su es-

pn.hl' o Este, con liegos del mismo 
Sindicá.to de Miraílores.

Y en cum,plimiie,ntü de lo dis
puesto en la regla tercera del ar
tículo 201 de la. Ley llipótecaria, se . 
convoca por el presente a las per
sonas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscripción a favor 
del solicitante de la finca dicha, a 
fin de que dentro de los diez días 
siguientes a lá publicación de este 
edicto puedan comparecer ante 
este Juzgado para, alegar lo que a 
su derecho- convenga.

Dado en Zaragoza a seis de 
abril de mil novecientos cuarenta! 
\ ocho. — Carlos-Ma-ría García*. —. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.905
JUZGADO NUM. 3

Dt P blo de Pablo y Mateos, Ma
gistrado, Juez de primera- ins- 
fancia del Juzgado número 3 de 
Zaragoza:
HagU shber: Que en este Juz

gado se sigue interdicto de ad
quirir instadlo por el Ih'ocurludlor 
Sr. Peiré en uomore y representa
ción de, D. Simón Roche Arracó, , 
en el que se ha dictado ni si
guiente: ■

“Auto. — En Zaragoza, a 5 dé 
marzo de 1046: por practicada la 
anferiori Ün formaje i ón tdstifMaíT: y

Resultando que por el Procura
dor Sr. Peiré. en nombre y repre
sentación de D. Simón Roche 
Arracó. se ha promovido demanda

\ ' •
irderdiclal de adquirir exponien
do: Que el causante de la suco- ■ 

^sión, cuyos bienes se pretende ad- 
quii ir,-Dr Mariano Bailarín Sucacia, 
falleció cu esta ciudad (Barrio de 
Villamayor). Acompaña la oportu
na- certificación de defunción”.

Que él actor fue declarado único 
he.redero, y en cuanto a Ips bienes 
de la procedencia materna acom- 
,paña! testimonio del auto dictado 
en el expediente de declaración de 
herederos promovido al efecto.

Que la herencia del Sr. Bailarín, 
]>rocedente de la línea materna, 
está constituida por los siguientes 
bienes:

Una- casa en el barrio de Villa- 
mayor de Gállego (Zaragoza . calle 
de San Pedro, señalada con el nú
mero- 1*0.

Olna> casa- ,en el mismo barrio 
en calle de la Virgen, sin núme
ro, que confronta con la. de Gre
gorio Fernando.

Un campo de 3 hanegas, en la 
partida de “Sasillo”; linda: al 
Norte, con otro de Simón García: 
al Sur, con uno de la viuda de Luis 
Sacaci.ac al Este. Alejandro Gar
cía, y al Oeste con Mateo Fernán- 
do..

Otro campo de una hanega en la 
part'da de “La Val" linda: al 
Norte, con campó de Benito Roche; 
al Sur, con otro de Julián Sánete: 
al Este, con uno de Alberto Puig; y
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al Oeste, con Mariano Ferna-ndo 
Entío. •

Otro campo de 6 liajicgadas en 
la partida “El Pejíés”, que. linda: 
al Norte, con campo de .losé Al- 
menge: Sur, con otro de ¡Manuel 
Torneo: al Este, con Francisco 
Aráiz, y al Oeste, con Germán Ro
che: y' >

Otro campo de í hane^adas en 
el "Cerrado de Echenique”, lindo: 
al Norte, ron campo de Pedro Bue
no: al Sur. con otro de Santos Ca
talán: al Este, con Pablo Tena, y 
al Oeste, con Juan Lostao.

One de estos bienes pertene
cían al Sr. Bailarín, por herencia 
de su abuela materna, DA Felicia
na Roche Arracó. por derecho de 
presentación de su prefallecida 
madre, D.' Ursula Sacacia Roche, 
volviendo por tanto dichos bienes 
al único sobreviviente de la línea 
materna, o sea al actor»

Que estos bienes eran adminis-/ 
irados por D. Mariano Bailarín, 
podre del menor causante de 1a su
cesión, en funciones de patria po
testad. y ál fallecer este hijo y co
i-responder los bienes adquiridos a. 
la abuela, materna por herencia del 
actor, el referido administrador se 
ha. negado a ponerlos a disposición 
d 1 heredero, manteniéndose en su 
tenencia sin derecho alcruno.

Que nadie posee a título de dueño 
o usufructuario los bienes reseña
dos. ,

Ofrece información testifical 
acerca del hecho, alega los funda
mentos de derecho a su pretensión 
■■ tnnnina suplicando que teniendo 
por presentado el escrito de los 
documentos, se wente. practicando 
la. información testifica-I que ofrece 
mediante otrosí, y, una vez verifica
do, so .dicte auto otorgando la po
sesión de los bienes al actor me
diante los trámites oportunos y 
cumplidos los demás trámites li
brara a. favor del actor testimonio 
de la resolución y dilúrencias prac
ticadas para, su cumplimiento.

Por otrosí inserta . información 
testifical ofrecida:

Resultando que señalado día y 
houa. para la. información testifi
cal comparecieron a la misma los 
testigos D. Domingo Lostao Murillo 
'■ 1). Casto Lostao Lozano, mayores 
de edad, y vecinos del Barrio de 
Villamayor, quienes manifestaron 
ser cierto y constarles de ciencia

propia los hechos expuestos en la 
demanda objeto de información;

Considerando que, concurren lo
dos los requisitos exigidos por los 
artículos I.B33 y siguientes de 1 . 
Ley de Enjuiciamiento Civil, para 
que pueda tener lugar el interdicto 
de adquirir, puesto que el actor ha 
presentado con la demanda copia 
fehaciente del auto de declaración 
de herederos hecha a su favor por 
el señor Juez de primera instancia 
número 1 de esta ciudad de los bie-’ 
nes del causante, objeto de Ínter- ' 
dicto, y ha justificado con testigos 
que los bienes que. reseña en su es
crito. cuya posesión solicita, ])erle- 
necen a la herencia, sin que nadie 
los posea actualmente a títylo de 
dueño ni usufructuario, y cómo 
además sr ha susia-ncitdo la de
manda según previene el artículo 
1.636 de igual Ley, es obligado dic
tar auto conforme dispon, n los ar
tículos L637 y 1.638 d - la propia 
Ley.

Vistos los a-rtícul* s rilados y de
más aplicables.

El Sr. 1). Pablo de Pablo y Ma- 
leos. Magistrado, Juez de perule
ra instancia, del Juzgado número :*> 
dé Zaragoza, por ante mí. el ia- 
frascrítc "Secretario, dijo: Ha lugar 
el interdicto de adquirir promovido 
por el Procurador Sr. Peiré. a 
nombré de D. Simón Roche Arracó 
a. quien se otorga, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho la pose
sión que solicita de los bienes ex
presados en.su demanda, pertene
cientes a la herencia de su causan- 
fe Mariano Bailarín Sacacia; déseb- 
dicha posesión en dichos bienes en 
el designado de, la caile de San 
Pedro, núm. 19, del barrio de Vi- 
llamayor de Gallego, en voz y en 
nombre de los demás por medio 
del Agente judicial o del Oficial 
habilitado del Juzgado a- nuienes 
se comisiona al efecto, háganse 
los requerimientos necesarios a. los 
inquilinos, colonos,. íidministrado- 
res o depositarios de dichos b:enes 
que se designan por eli demandan
te para que le conozcan como' po
seedor de ellos, y hecho lodo, dése 
cuenta.. Lo manda y firma S. S.". 
doy fe.—Pablo de Pablo y Mateos. 
Ante mi. Vicente Lizandra". (Ru
bricados).

Y con eJ fin de que en el tér
mino de cuarenta días comparez
can ante este Juzgado a reclamar 

aquellas personas a, quienes puede 
[jerjudicar la posesión dada de las 
fincas descritas al promotor del 
expediente, que lo fué en el día de 
ayer en el pueblo de yillamayob 
de Gállego. con el apercibimiento 
(pie transcurrido dicho plazo no se 
admitirá recia marión con tra dicha 
pi sesión, se expide el presente 
(dich a los efccto> prevenidos en 
el artículo. UAj y siguiente de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, que 
se inserta, en el “Boletín Oficial" 
de eát provincia y tablón de 
anuncios de este Juzgado, asi co
mo en e| periódico diario "Heral
do de Amgón".

Hado en Zaragoza a quince de 
marzo de mil novecientos cuarenta 
y seis.—Pablo de. Pablo y Mab os. 
El Serri lacio, Vicente Lizabdra. *

Núm. 1.922
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

El señor Juez municipal del Juzgado 
número 2, en proveído de esta fecha 
dictado en el juicio de faltas seguido ar
te este juzgado bajo el número 811 de 
1947, sobre estafa, contra Luis Corés, 
ha acordado la citación del expresado 
denunciado Luis Cotés, cuyas circuns
tancias y domicilio se ignoran, a fin de 
que el dia 29 del actual, a las once, com
parezca a la celebración del correspon
diente juicio de faltas con cuantos me
dios de prueba legal intente valerse, y 
previniéndole que de no verificarlo in
currirá en los perjucios a que haya 
lugar.

Y para que conste, expido la presen
te en Zaragoza a doce de abril de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El Se
cretario: P. H., P. Goni.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.934

Sindicato ,de Riegos de Rueda de Jalón

Por el presente se hace saber a todos 
los partícipes del mismo que durante 
los días 19, 20 y 21 del actual y horas 
de oficina se cobrará en la Casa Con
sistorial en primer período voluntario 
el reparto ordinario del año corriente 
y el extraordinario de la acequia de 
Toroñel. pgra abono de la compra del 
terreno del riego del señor Pinillos.

Rueda de Jalón, 13 de abril de 1948. 
El Presidente; Nicolás Sánchez.—El 
Secretario, Daniel Gómez Rubio.

Tip. Ho c a ü P$GN4T*W
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